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A ,G A C E T A  DE M A D D. ^
JUEVES 25 DE ABPJL DE 1822. '  A .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

K.VSIA..

Petersburgo J ¿  de M arzo.
Hacia los límites orientales de la Rusia asiática, es decir, en los 

extremos occidentales de la América del Norte , y especialmente en las 
islas aleontinas, se notaron en la noche del i .°  al 2 de Marzo de 1820 
todas aquellas señales que suelen indicar un gran desorden en la naturale­
za. Un viento impetuoso soplaba por el sudeste, y al nvsmo tiempo se 
sintió un fuerte terremoto acompañado de estruendos subterráneos. La 
atmósfera se inflamó por todos lados, y poco después cayó una lluvia 
de arena y cenizas, que duró hasta el am anecer, á cuyo tiempo cam­
bió el viento , cesó la lluvia de materias volcánicas, y el agua del mar 
se puso muy salobre.

Mientras acaecía todo esto en Ounalachka se abrió un volcan en 
Oumnak^otra isla distante mas de 1 0 0 'werstas de Ounalachka) (ó  ‘ivere- 
tas hacen una milla alemana de 18 al grado). Luego que cesó la obs­
curidad , y que dejaron de caer las materias volcánicas, se pudieron ver 
fácilmente los efectos del volcan desde O unalachka, aun qn el medio 
del dia. Sin embargo, las columínas de humo salian todavía del cráter 
en el mes de A gosto, en cuya época se enviaron comisionados para re­
conocerle; pero las exhalaciones fétidas y densas que despedia impidie­
ron que pudiesen aquellos aproximarse. El cráter .del volcan esta a 15 
' W e r s t a s  del m ar, aunque el parage donde se halla no distaba antes mas 
que 5 'Werstas. Lo único que se ha podido averiguar es que los terrenos 
interiores y las aguas del mar se han retirado á grandes distancias de la 
costa; siendo tal el ím pefSeon que fueron arrojadas del cráter las ma­
terias volcánicas, que quedó inundada de ellas una gran parte de la isla 
de Ounimak , distante 300 'werstas de Oum nak.

, A 7 ; ■ INGLATERRA,

Lóndret 9 de Abril.
' lí\ Morning-Chronicle f que ya no duda de la guerra, publica un ar­
tículo , cuyo objeto es demostrar que la Inglaterra perderá el supre­
mo dominio que egercc sobre las islas Jónicas. Es fuera de toda duda, 
d ice , que la Rusia procurará granjearse el afecto de fa Europa, con­
duciéndose de un modo liberal respecto de los griegos, y promovien­
do una confederación entre las Islas de la M orca, y tal vez toda la an­
tigua Grecia , siendo igualmente muy probable que las Islas jónicas tra­
ten de tomar parte en ella.

El Moruing-Chronicle concluye con las reflexiones siguientes.
” Por lo que á. nosotros hace acaso se halla el género humano inte­

resado en Que no nos hallemos en disposición de tomar parte en esta 
guerra; Cuando nuestros labradores se ven abrumados bajo el peso de ioá 
tributos, y dos terceras partes de ellos se hallan en estado de insolvencia 
en gran número de distritos; cuando nuestra deuda consolidada y no 
consolidada asciende de 8 á 9 millones de libras esterlinas, no seria por 
cierto niuy prudente comprometerse en una guerra con la R usia , hacer ' 
armamentos dispendiosos, y á costa de enormes gastos llevar la guerra 
nías allá de lo que permiten nuestros recursos: una conducta semejan­
te nos sumirla sin duda en un abismo de bancarrotas. Tal es la bri­
llante situación en que nos han puesto; situación que nos obliga á 
prescindir de la marcha que han tomado los negocios.”

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .
Alicante de Abril.

Nuestro nuevo gefe político acaba de publicar lo siguiente:
’> Deseoso de asegurar á todos los habita:ites de esta capital de la 

particular satisfacción con que recibí el nombramiento que S. M. se sir­
vió hacer de mí para gefe superior político de esta provincia, única­
mente porque me constituia en disposición de cooperar con mis débiles 
esfuerzos para la felicidad de un pueblo que por los mas justos motivos 
miro con singular predilección , deseaba particularmente iiacerlo á la 
benemérita porción de ciudadanos que menospreciando sus comodida- 
<ícs y posponiendo sus intereses, se consagran á la ccAiservacion del or- 
d'ín público y del respeto debido á las leyes y á las autoridades cons­
tituidas.

” Estimulado de este deseo, beneméritos milicianos nacionales, me 
hubiera presentado antes al frente de vuestras filas; pero por las ocupa­
ciones religiosas de la semana santa, y por dejaros en las fiestas de pas­
cua participar de los regocijos domésticos de aquellos dias, me he dila­
tado á mí mismo esta satisfacción.

» ha tengo por fin lioy, y me presento á vosotros como gefe que 
os dirigirá siempre para mantener la independencia y libertad de ia pa­
tria , ó como compañero que perecerá con vosotros i.n detensa da los 
derechos del pueblo y del trono constitucional que hemos jurado defen­

der. Para ello habéis empuñado las armas, y para ello he sido yo colo­
cado á vuestro frente. Unos mismos juramentos nos ligan; y sí algo pu­
diera añadirse por lo que á mí toca á ia fuerza de mi inviolable prome­
sa, mis principios particulares y las circunstancias que me han identifi­
cado con el régimen constitucional, darían una nueva garajitía de la 
firmeza de mi resolución de defenderlo hasta el últim o aliento.

«Confiad pues en m í, y resueltos como yo io estoy á arrostrar los 
peligros y la muerte por conservar íntegra y en todo su vigor la Cons­
titución jurada, unios conmigo para mantener el orden y el respeto á 
las leyes y á las legítimas autoridades, que tan necesario es para el bien­
estar de nuestros conciudadanos.

«Q ue estos al mismo tiempo que os vean fementer con vuestra 
aplicación, con vuestras ocupaciones civiles y con vuestia industria la 
riqueza y prosperidad pública, os vean también armados y dispuestos 
para ser el escudo de sus personas y la saivaguard a d i sus bienes y de 
sus propiedades. Ciudadanos á un tiempo y soldados, mereceis el mas al­
to aprecio y l.is b;;idiciones de todos. Los guerreros os miiarán como 
á compañeros y hermanos: los habitantes pacíficos como amigos y pro­
tectores; y unos y otros verán con asombro vuestra absoluta consagra­
ción á la causa pública, como yo io admiro en este momento al ver en 
vuestras filas tantas personas acaudaladas, tantos cultivadores y comer­
ciantes, tantos artesanos que han abandonado y abandonan cada día pa­
ra incorporarse en ellas sus comodidades y lucrativas tareas, prefiriendo 
el servicio público á su personal ínteres.

« Vuestro egemplo avergüenza al miserable egoista , que mira con 
indiferencia cuanto no tiene con él una inmediata relación. Desnwcnte 
á los enemigos de la libertad c iv il , que la suponen incompatible con el 
orden y la virtud. Vuestra unión es un muro impenetrable, contra el 
cual se estrellar.án siempre los impotentes esfuerzos de los insensatos fau­
tores del despotismo y ]a arbitrariedad-. vuestra conducta liberal y su­
bordinada á las leyes desaibre las maquinac'ohcs de ios que , mas aman­
tes de la licencia que de la verdadera libvítad, la desacreditan , y pre­
paran el triunfo de la tiranía con ia agitación y el desorden , precursor 
siempre de.este funesto azote. Vuestro noble conipori.;:niemo es por fin 
una firme garantía de nuestras libertades, de la autoridad del M onarca, 
y de lodos los vínculos sociales que nos unen. Vuestros brazos armados 
para la defensa de tan sagrados objetos los harán respetables, repr micn- 
do y exterm inando, si fuere preciso, á cualquiera, seá el que fuere, 
que atente contra ellos, ó que ofenda el sagrado derecho de propiedad, 
y los demas que la Constitución garantiza á los ciudadanos,

« Mas de una vez habéis ya perseguido y escarmentado á los faci­
nerosos que atentaron contra la seguridad individual, acreditando vues­
tra bizarría al par que vuestro zelo patriótico. Os doy gracias por tan 
repetidas pruebas como habéis dado de todas las virtudes sociales, y me 
prometo continuareis dándolas, seguros del aprecio del G obierno y 
del particular mió , que como gefe y compañero vuestro estaré á vues­
tro frente en todo caso en que peligren las libertades de la N ación, el 
decoro del tro n o , ó los derechos constitucionales de nuestros con­
ciudadanos. =  Alicante 14 de A bril de 1822. =  Francisco Fernandez 
G olfín.”

Cádiz j 6 de Abril.
Nuestra diputación provincial ha dirigido á los ayuntamientos la 

circular siguiente:
« La miseria y mendicidad que por la sequedad y falta de lluvias ex­

perimentan los trabajadores pobres y gente de campo hace indispensable 
que las corpotacicncs populares pongan en egercicio, con la mayor efi­
cacia, sus hlantrópiccs sentimientos. Nada mas análogo a! instituto de 
estas corporaciones que dedicarse al socorro de sus conciudadanos , prac­
ticando una de las mas saludables máximas de muíslia Constitución po­
lítica. Dar ocupación á los trabajad res , proporción índoles un jornal con 
que atender á su sustento, y que esto se verifique sobre obras y objetos 
de utilidad com ún, es lo que se debe procurar para combinar aquel ob­
jeto con el beneficio general de los pueblos mismos. La diputación pro­
vincial, que no duda de la cooperación de los ayuniamienios á estas 
ideas patrióticas y a! alivio de sus vecinos pobres en medio de la cala­
midad que los aflige , ha creído conseguir ambos extremes si los ayun­
tam ientos, por medio de un ind.viduo de dentio ó (ueia de su sencr, 
cuya instrucción , moralidad y espíritu de beneficencia sea conocido , la 
facilitan los conocimientos y noticias necesarias para determinar cuáles 
sean las obras mas útiles y urgentes que puedan disponerse , y recursos 
ó  fondos de que se lian de costear. En consecuencia ha dispuesto des­
pachar esta circular para que ese ayuntam iento, penetrado de lo intere­
sante del proyecto , nombre un sugeto de su confianza que el día 20 del 
actual se reúna á la diputación para tratar de este importante asunto , y 
que se resuélvalo mas ventajoso á la común utilidad ; en el concepto de 
que la diputación espera del zelo patriótico de V . S- que se valdrá para
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ello de una persona, que estimulada del amor á sus conciudadanos ad­
mita el encargo sin mas dietas ni salarios que la dulce satisfacción de 
emplearse en promover el bien de sus semejantes. Cádiz 11 de A bril de 
j 822. =  Joaquin Escario.”

M adrid  Miércolí^jt-\ de AbrlL 

C O R l ^ .

PRBSID BN CIA DEL S B S oR VALDHS ( DON C A Y E T A N O ).

Sesión del 24^
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión de Comercio se pasó una exposición del consulado 

de la Coruña sobre los males que resultarán á la Nación de acceder á la 
solicitud del consulado de Cádiz acerca de que se declare franco aquel 
puerto.

A  la de Hacienda se pasó el acta del arqueo de la tesorería gene­
ral en 14 del corriente, remitida por el Sr. secretario de Hacienda.
' La comisión de Prem ios, en vista de la solicitud de D. V icente 
R ubio para que se le concediese el retiro correspondiente á la clase de 
capitanes, como inutilizado en acción de guerra, opinaba que debia re­
mitirse al G ob ierno , para que teniendo presentes los méritos y circuns­
tancias del interesado, le concediese S. M. el retiro que estimase con­
veniente. Aprobado.

La comisión de M arina presentó los siguientes dictámenes:
Uno sobre la exposición de D . Josef Rodriguez Saavedra, piloto 

de Pontevedra, en que opinaba se debia archivar. Aprobado.
Otro sobre una representación del cuerpo de pilotos de Cartagena, 

en la que opinaba que se estuviese á lo mandado en el decreto orgáni­
co de m arina, y que se archivase. Aprobado.

O tro sobre la solicitud de los ingenieros de marina del departamen­
to de Cartagena para que se les proporcionasen medios de ascender en su 
carrera , y se les aumentase el sueldo; en la que opinaba que en cuanto 
á la primera parte debia pásar al G obierno , y en cuanto á la segunda 
que no podia accederse á ella por la escasez del erario. Aprobado.

Otro sobre la consulta dal auditor de marina del departamento de 
Cartagena, acerca de quien debia entender en las causas de naufragio, 
pesca y averías; en la que opinaba que por el decreto orgánico de la 
armada quedaba abolido pl fuero m ilitar de marina en estos casos; pe-, 
ro ou- no obstante debia continuarse como hasta aqui la sustanciacion 
de estas causas, ínterin las Cortes resolvían sobre el plan de consula­
dos. Aprobado.

Otro sobce la memoria presentada por D . Manuel Brusca, relatir^a 
al fomento de la marinería de España, en el que opinaba que las Cor­
tes d ’.b'an agradecer el zelo de este interesado. Aprobado

Otro sobre la solicitud de D oña María A lbear, viuda del alférez 
de fragata D. Felipe G arcía , pidiendo se le diese el sueldo entero que 
disirutaba su marido , el cual habia fallecido en una acción de guerra; 
en ei que opinaba que la interesada no tenia derecho á lo que solici­
taba. Aprobado.

Y otro sobre la solicitud de varios pescadores é Individuos de la 
villa de N oya, quejándose de los perjuicios que se les seguían por ha­
berse establecido un barco de pasage en la villa de M u ro , acerca de^Ia 
cuál op naba que debia pasarse al Gobierno. Aprobado.

La misma comisión presentó dos dictámenes, el uno sobre la soli­
citud de 'Os pescadores dé la.pesca en grande de G alicia, y el otro so­
bre una exposición del ayuntamiento de Cartagena, relativa al nom­
bramiento de zeladores de m a r, los cuales por versar sobre aclaracio­
nes de ley se tuvieron por de primera lectura.

La comisión de Legislación, en vista del expediente promovido 
acerca de las dotaciones que deben gozar los promotores fiscales, alcai­
des y alguaciles de los juzgados de prim ifa instancia, era de dictamen 
que las Cortes podían decretar que las diputaciones provinciales, oyen­
do á las respectivas audiencias territoriales , y manejándose con la eco- 
pomía que dibeu manejarse los fondos públicos de cada p artido , asig­
nen las dotaciones á los promotores fiscales, alcaides y alguaciles de 
los juzgados de primera instancia, y que donde no haya fondos adop­
ten los arbitrios convenientes para satisfacer dichas dotaciones. Apro­
bado.

Se leyó por primera vez el dictamen de la comisión de V isita del 
Crédito público sobre una exposición de la junta nacional del mismo 
establecimiento de 30 de Marzo ú ltim o , acerca de la admisión para 
compra de bienes nacionales de los créditos de capitalizaciones adquiri­
dos por endoso ó negociación. La com isión, después de entrar en un 
detenido examen de los decretos vigentes sobre esta m ateria, manifies­
ta que con la admisión de tales créditos se ha dado una latitud al de­
creto de 29 de Junio  de 1821 contraria á su letra y espíritu , y que 
ha causado un perjuicio de mas de nueve millones al Crédito público; 
en cuya consecuencia , aunque cree que no hay necesidad de dar acla­
raciones sobre este punto; sin embargo, para evitar cualquiera duda en 
lo sucesivo, propone las reglas que en virtud del citado decreto de 29 
de Junio se han de observar para la admisión de esta clase de créditos 
en la compra de bienes nacionales.

La comisión de V isita del Crédito público opinaba debía pasar á 
informe de la junta nacional la exposición del ex-abad y otros monges 
Bernardos del monasterio de Carracedo (provincia de León )  , queján­
dose del atraso que sufrían en el cobro de sus pensiones. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la propues­
ta que hacía la de G alic ia , pidiendo la aprobación de varios arbitrios 
en algunos pueblos de aquella provincia para la reparación de caminos, 
puentes & c ., opinaba que debían aprobarse dichos arbitrios. Aprobado.

La misma presentó su dictamen sobre las adiciones de los Sres. Bal­
da y Ordiiña al dictamen ya aprobado sobre la reunión de los dos Y é- 
benes, en el cual era de parecer que debia declararse no haber lugar á 
la prim era; y en cuanto á la segunda sobre que la resolución tomada 
con los dos Yébenes fuese extensiva á los demas pueblos de la M onar­
quía que se hallasen en igual caso , la encontraba la comisión confor­
me con sus principios; y opinaba que debía encargarse i  Jas diputacio­
nes provinciales que reuniesen todos los pueblos que como los de Y’̂ é-
b.nes estuviesen divididos por una calle ó un arroyo, formando para 
ello los correspondientes expedientes. Aprobado.

Se leyó el voto particular del Sr. conde de A danero , en el que 
conformándose con el anterior dictamen de la mayoría de la comisión 
de que era individuo, pedia se expresase en el decreto que antes de 
proceder á dichas reuniones de pueblos procurasen las diputaciones 
provinciales poner de acuerdo á los respectivos vecinos sobre los débi­
tos y derechos que tuviese cada pueblo anteriores á su reunjon.

El Sr. G aroz se opuso á esta ad ición , manifestando que lejos de 
producir el efecto que deseaba su a u to r , podría ser un motivo de des- ' 
unión y discordia entre los vecinos de los pueblos que hubiesen de re­
unirse.

El Sr, Adanero contestó que la razón del Sr. preopinante tendría 
fuerza si se tratase de conservar estos derechos peculiares; pero que lo 
que proponía en su adición era que para evitar las disensiones que pu­
diesen ocurrir después de hecha la reunión se empezase por poner de 
acuerdo á todos los vecinos sobre ios puntos que podían dar ocasión á 
estas disensiones.

El Sr. Becerra dijo que si la adición no tenia mas objeto que el que 
habia insinuado su autor era inú til; pero que si en el decreto se hacia 
esta indicación, se seguirían los inconvenientes expuestos por el señor 
G aro z , pues seria despertar á los pueblos para que entrasen en contesta­
ciones y rencillas. '

El Sr. Lodares hizo varias observaciones sobre la necesidad de exa­
minar detenidamente la adición del Sr. A danero, para no perjudicar á 
los derechos de propiedad que tenia cada común ó  reunión de vecinos, y 
que eran tan sagrados y respetables como los de los particulares. Puso 
vanos egemplos de las dificultades que podían sobrevenir de estas re­
uniones d i pueblos, especialmente de los que pertenecían al territorio 
llamado suelo de las órdenes, por razón de los aprovechamientos com u­
nes de pastos , aguas & c.; y concluyó manifestando que si estas reunio­
nes habían de verificarse en beneficio de los vecinos de los respectivos 
pueblos que se trataba de reun ir, debían tomarse todas las precauciones 
para que no se convirtiesen en daño suyo , ya perjudicando al derecho 
de propiedad, ó ya dejando entre ellos un fermento de división y de 
discordi:^.

El Sr. Sotos dijo que asi como un ayuntamiento dando vecindad á 
un particular le concedía el derecho de entrar á disfrutar de todos los 
aprovechamientos comunas de que gozaban los demas vecinos, del mis­
mo modo podían las Cortes, autorizando las reuniones de pueblos, con­
ceder á un vecindario el que participase de los derechos de que gozaba 
el otro á quien se reunía; y que asi toda la cuestión estaba reducida á 
si las Corte» podían hacer respecto de una porción de vecinos, que vi­
vían bajo una misma jurisdicción, lo mismo que los ayuntamientos ha­
cían respecto de uno ó mas vecinos separadamente.

El Sr. Valdés (D . Dionisio) apoyó la idea manifestada por el se­
ñor preopinante; añadiendo que en la reunión de vecindarios habia una 
refundición de los derechos privativos de cada uno.

El Sr. Adanero dijo que con su adición quería salvar los inconve­
nientes que debían ocurrir, y cuya posibilidad manifestaba esta misma 
discusión; siendo el mayor el que nacía de llevar á efecto lo,dispuesto 
en el decreto de 4  de Enero.

El Sr. Arguelles dijo que la refundición de derechos, lo mismo en 
Jos pueblos que en las provincias que se reunían , era un principio de 
derecho público; pero que sin embargo la adición del Sr. Adanero te­
nia un objeto muy plausible , y que el progreso de esta discusión habia 
mostrado la necesidad de tomarla en consideración. Esta necesidad, 
añadió, es aun mayor respecto de los débitos de que habla dicha adi- 
chon, pues una de Jas partes que se reúnen ó asocian puede llevar obli­
gaciones gravosas, á cuya satisfacion puede con razón resistirse la otra: 
como , por egemplo, atrasos de contribuciones ó empeños municipales, 
Esto ofrece una gran dificultad , y de consiguiente deben tomarse las 
medidas necesarias para obviar semejantes inconvenientes.

Discutido el punto suficientemente, se acordó que la adición del 
Sr. Adanero pasase á la comisión para que Informase sobre ella en vis­
ta de las observaciones hechas en la discusión.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Hacien­
da sobre rebaja de sueldos de los empleados, en el que, haciéndose car­
go de las diferentes reglas que la comisión nombrada por el G obierno 
habia propuesto en esta materia, y contestando áellas, presentaba en seis 
proposiciones las medidas que creía oportunas, acompañando una tari­
fa comprensiva de los diversos descuentos á que en su dictamen debían 
suj tarse en el año económico inmediato los sueldos de los empleados 
públicos, con exclusión de los de la clase m ilitar, que gozan el de 4S) rs. 
arriba.

El Sr. Fuente del R io  leyó un discurso, en el que después de varias 
reílixiones sobre la necesidad de adoptar medidas déla mas rgorosa eco­
nomía , expresaba su parecer, según el cual no se conformaba con el de 
la comisión en cuanto á las deducciones ó recargos que se proponían á 
los sueldos que pasaban de yoQ r s . , por parecerle que no se guardaba la 
debida proporción con el estado de penuria en que se encontraba la Na­
ción, ni con los 500 m illones,que era el máximum que se habia crudo

í:
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podia pagar esta de contribucíotr, pareciéndole eacandaloso que habién­
dose constituido en el<iño de i i  un m^ximtim de sueldos mucho m e­
nor , no se hubiese de hacér ahora lo mismo: y concUiia pidiendo se fi­
jase una escala de sueldos para todas las clases, proporcionada al deco­
ro de cada una de ellas, y á la posibilidad de la Nación para soste­
nerlas. .

El Sr. Surra contestó que la comisión no se haoia propuesto pre­
sentar un estado de sueldos fijos, sino solamente una escala de impo­
sición sobre los sueldos existentes, pues para hacer un arreglo general 
de sueldos era menester entrar en el pormenor de sus cargos respecti­
vos , su responsabilidad & c .; lo que ni era el objeto de la com isión, ni 
la premura del tiempo Ip permitía por ser un asunto de, mas latitud. ■ 

El Sr. Prado: Resuenan todavía en mis oídos ios tristes y lastimo-' 
sos acentos de los Sres. de la comisión de Hacienda al manifestar en 
las sesiones del mes de Marzo la pobreza piiblica y miseria de la na­
ción ; y se me representa á cada hora la pintura tan lastimosa que se hizo 
de nuestra situación económica, y por desgracia no hay correo en 
que no se me haga ver,la certeza de lo dicho en aquellas sesiones.
Es claro pues que una economía la mas severa é inflexible , y si pue­
de ser semejante á la de Lacedemonia , era la que convenía adoptar 
entre nosotros. SI en las citadas sesiones me hubiera tocado usar de la 
palabra que tuve pedida, habría manifestado mi opinión sobre que to ­
davía me parecía excesiva la cantidad da 500 millones q ie se habia re­
gulado podía pagar la Nación por todas contribuciones. Soy hijo de la­
brador, y sé que cotí la rebaja de sueldos que se nos presenta no se 
puede pioporcionar á la clase agricuitora un alivio como el que indis­
pensablemente necesita, y que va a quedar todavía mucho raasrecaiga- 
da de lo que puede sufrir.  ̂ ^

Prescindiendo de lo que se dice en la contestación al punto g. 
del dictamen de la comisión del Gobierno sobre no haber necesid.icl 
de hacer innovación en los sueldos de 6oQ rs. que gozan los oficiales 
mayores de las secretarías del despacho, veo que aunque se les ii.tga el 
descuento que la comisión ptopone, vienen á quedar con 43,200 rs., 
que son 13,200 mas de lo <pie tiene un diputado de Cortes; prescindien­
do igualmente de que no se haya de hacer r'’ebaja en los sueldos de los 
consejeros de Estado, y que aun con el descuento que lá comisión pio- 
pone tengan una dotación que excede en 4$ ^  ^ diputacios;
y sin entrar tampoco en los sueldos de ios gefes políticos , me parecía á 
mí que si un diputado tiene bastante con 309 rs ., a cualquier empleado 
público le dsbeián bastar 40© ó 50S) r s .; pero quiero entrar en la cues­
tión , examinando la escala que la comisión presenta, la cual m.‘ pat¿" 
ce muy exacta y arreglada hasta llegar al sueldo de 4o9 rs. ; pero de aai 
arriba no encuentro que proceda con la igualdad y proporción que se 
observa respecto de los sueldos anteriores.

En los de 20 a 408 rs. el impuesto se v a  recargando con un i por 100 
por cada 2500 rs. de sueldo; pero desde 40 ^ 45^  no,se carga inrs 
que ei raisiiiu i por 100: esta regla se sigue hasta llegar a la cantidad 
de 8o9 r j . , es decir, que desde 20 á 40O rs. se carga un i por 100 á 
cada 2300 rs. de sueldo; y desde 4*̂  ¿ 8c9 se carga solaminte el mis­
mo 1 por xoo. Yo quisiera saber qué lazon ha habido para no s¿-, 
guir constantemente d  mismo orden de rebaja en las difcientes clases 
de sueldos: bien sé que se me dirá que en tal caso la rebaja habría lie-, 
gado á subir á un 50 por 100 en ios grandes sueldos; pero yo con­
vengo en e llo , y debo maniícsiar que este era mi deseo, para que no 
hubiese ningún sueldo que pasase de 6o3 rs. El orader presentó en se- 
,gQÍda la escala progresa a que debía seguirse para recargar los sueldos 
que pasasen de 409 rs ., y concluyó pidiendo que la tabla de la com i- 
sjon se acomodase en esta parte á las ideas que dejaba manifestadas.

El Sr. Soria: No hay quien ignore el estado actual de la Nación, 
y muchos Sres, diputados han clamado con razón por las economías, 
porque verdaderamente esta ha de ser el áncora que podrá salva: nos dé 
los apuros en que se encuentran los pueblos por lo sobrecargados que 
están de contribuciones. Nadie desconoce, porque es igualmente noiu- 
l io , las vejaciones que sufren los j*áebios por la cobranza de contribu­
ciones; pero al mismo tiempo se debe considerar la necesidad que tie^ 
,ne el estado de tener empleados públicos y con la dotación correspon­
diente para que puedan desempeñar sus obligaciones, ilaciéndom e car- 8° de las observaciones que ha expuesto el br. Erado diré que no es po? 
siblc observar el orden gradual que desea su señoría, porque seria para 
.esto indispensable proponer una escala igualmente gradual para los des­
tinos. Es preciso tener en consideración la diferencur que hay entre los 
empleados que tienen 60 ó 659  rs. de sueldos, y los que solo d.sfru- 
tan 30 ó 4o9 ,  porque los unos tienen mas obiigacioiits que los otros, 
é igualmente están sujetos a mayor responsabilidad.

Por estas razones la comisión de Hacienda ha marcado con toda 
Igualdad la contribución que debe gravitar, sobre les empleados públi­
cos. Ha llinado de este modo los dos objetos principales de esta cues­
tión; á saber, el no dejar indotados á los empleados públicos,y  al mis- 
^ 0  tiempo aliviar en algún modo á los pueblos; y tan malo sena el 
fluc los empleados no estuviesen dotados como coiresponde, como el 
flue la Nación estuviese recargada con cantidades que no pudiese pagar. 
Por manera que vale mas (y  es una máxima sentada por los mejores 
publicistas) que no haya empleados públicos, que el que estos se ha­
llen sin dotar. La comisión, al proponer la rebaja de qué se trata en ios 
sueldos de aquellos, ha tratado, por decirlo asi, de que paguen una 
contribución: cosa muy justa, porque estos individuos deben contribuir 
como los demas en proporción desús haberes para los gasios del Estado; 
pero no se les debe exigir tampoco mas que aquello que puedan pagar 
en línea de contribuciones. A si qu e , creo debé aprobarse el dictamen 
de la comisión.

6 iq
El Sr. Ferrer : El Sr. rMclo se hubiera consolado respecto de nues­

tra pobreza si hubiera leido él Universal de hoy, en el cual se sienta que 
ios extrangeros , mas versados que nosotros en niiristra foí'.una (y  hasta 
aqiii convengo'^rn e llo , porque ellos han manejado esto mas que los espa­
ñoles), dicen que calculando con bastante solidez podemos pagar has­
ta 800 millones Esta as; rcion parece que ataca los principios de h  co­
misión hasta un punto dei cual puede desentenderse. Pero contrayéndo- 
me á lo que ha manifestado el Sr. Prado, diré que los individuos de la 
comisión, al paso que tienen los mas rigorosos principios de economía, de­
sean sin embargo que en sus operaciones sea esta economía racional y pru­
dente. Uno que disfrute un sueldo de i2 o 9  rs. ti¿nc otro rango en la 
sociedad muy distinto del que solo tiene 309 y se supone desde 
luego que tiene que desempeñar otras obligaciones de mayor trascenden-' 
cia que este; de consiguiente guiada por estos principios la comisión, ha ' 
creído que llevaba la economía hasta el último punto, y al mismo ttem -' 
po con la racionalidad que se puedt estiblscer en materia de sueldos, 
proponiendo su dictamen en los términos que han oido las Cortes. 
Debe tener presente el Sr. Prado que una progresión aritmética en 
razón de i cuando se eleva á 37 términos, produce una progresión 
asombrosa, y si se alterase de algún modo resultaría una monstruosi­
dad. Por lo demas la comisión, á la par que propone esta escala mas au­
mentada que la que propuso el G obierno, cree que las Cortes han con­
seguido el objeto principal que desean, y no por esto abandon-ará toda 
ciase ds economías en ios presupuestos, las cuales examinarán las Cor­
tes á su debido tiempo.

El br. Cano: La imperiosa ley de la necesidad nos obliga á adoptar 
toda especie de economías, á fin deque las contribuciones puedan alcan­
zar á ios gastos sin ser demasiado gravosas; pues las contribuciones 
cuando pasan de los límites de la posibilidad de los pueblos, entonces 
pierden el carácter de justas, y toman el de arbitrarias Conozco que la 
comisión ha hecho grandes rebajas, cotejadas con las que ha propuesto 
la del Gobierno,' pero aun son muy cortas comparadas con ei estado de 
la Nación, bomos pobres por mas qué dígan los extrangeros; y para 
conocer que lo somos basta solo echar una rápidar ojeada sobre nues­
tra agricultura, sobre nuestro comercio y sobre la indigencia de todas 
las clases. No podemos dejar de considerar que las contribuciones son 
las que unen á los pueblos con el Gobierno: si son justas, y están en 
la posibilidad de los pueblos, estos aman al G obierno; pero cuando son 
injustas y desproporcionadas, entonces los pueblos se sepatjin y aborre­
cen al Gobierno.

No debemos perder de vista que la desigualdad y desproporción con 
que se repartió la contribución directa en el año 14 contribuyó m u­
chísimo ú loá desgraciados sucesos del mismo an o , y acaso acaso no 
se hubiera verificado la vuelta del despotismo, si no hubiese sido tan ge­
neral el descontento de los pueblos con dicha contribución. La misma 
desigualdad hubo en los años 17, 18 y 19, y produjo un descontento ge­
neral : no' negaré que debemos ia liEartad al héroe de las Cab 'zas; pero 
sí diré que la Nación estaba muy preparada para ello por el desconten­
to general que existía. Los Sres. de la comisión no han hecho por deli­
cadeza todas las reformas necesarias; pero á lo menos las han indicado, y 
han llamado sobre ellas ia atención del Congreso. Llágalas este, y tenga 
presente en ellas el estado de nuestra agricultura y comercio.

Ei estado de aquella no se conoce en Madrid ni en las grandes ca­
pitales , ni menos en los gabinetes; para exam.narie es necesario des­
cender á los pueblos pequeños, y ver en ellos la situación de los labra­
dores dé una ó dos yuntas. Ei labrador , después de regar la tierra con 
el sudor de su rostro, tiene que pagar el medio diezm o, la contribu­
ción de consum os, ia directa y los g'astns m unicipales; con cuyas car­
gas , y lo que ha empleado en la recolección y cuitivo, viene á queda? 
reducido á una miserable subsistencia, en términos que casi nunc.i 
puede comer carne fresca : jam as, ícuor , come una olla de vaca , y 
solo se alimenta con ga.rbanzos, legumbres y un poco de tocino. A ios 
curas párrocos se les han señalado únicaiivente 300 ducados, de ioá 
cuales tienen que pagar las contribuciones del Estado ; y.; narlá se quie­
re dcscontár á los empleados que tengan menos de 4 9  rs. ’ Yo per m i 
parle creo que los empleados deben estar ya íntimi,mcnie persuadidos 
que no estamos en el tiempo de ood.r vivir en la opulencia , y' debeft 
estar también en la inteligencia de que en un país Lbre no es la m ag­
nificencia la que atrae los votos y el respeto de los pueblos, sino soio 
■las virtudes. Por todas estas consideraciones es mi d:ctanien que d ib é  
reb'.jarse una tercera parte en los sueidos que propone la cornis ón ; a 
saber: Que el de / I 9 rs. quede en 549 poco mas ó m enos; ei de 6o9 
en 4o9  , y asi sucesivamente.

El Sr. Ceinga: Con mucha satisfacción mía h-e oido el discurso qué 
le ha dictado ai Sr. preopinante su ze'.o y patriotism o, como asim :,mo 
he visto en el curso de esta discusión que confiisan los Sres. que han 
-impugnado el dictamen de la comisión la imposibilidad en que se 
■halla la Nación de satisfacer grandes y desnv dilles gastos, y el trabajo 
que costara el hacer que las contribuciones cubran les mas indispensa­
bles. Los Sres. que compusieron Ir. comisión del G . bierno as'eguran en 
su dictamen que el hablar de la pobreza de la Nación es una especie de 
atentado contra e lla , y es descubr.r que el estado de la misma es de­
presivo á los ojos de la Europa; pero es preciso que no nos engañe­
mos , pues por mas que digamos que somos ricos, verán las demas na ­
ciones que no es cierto.

La Obligación de los diputados es decir la verdad francam ente; y 
no hay uno que no sepa que la Nacibn no solo no esta en disposición 
de luacer gallardías, sino ni aun en la de poder atender á lo mas nece­
sario. Creo que se trata hoy de abrir la discusión de las economías; esto 
es, de reducir ó reformar los gastos á la posibilidad del pueblo. Esta

Ayuntamiento de Madrid



Ó70
economía, señor, hace mas de goo años que se deseaba hacer en Espa­
ñ a , según, la vo untad que manifestaron los procuradores de las Cortes 
en ja petición que hicieron en aquel tiem po; es decir , que lo que han
manifestado los Sres. que se han opuesto al dictamen de la comisión no
es del año de 22 , sino del i 200 y tan tos; y veo con mucho placer que 
vamos siguiendo las huellas de los antiguos españoles. En el año da 
1288 las Cortes de Falencia pidieron se reformasen los gastos de la Co­
rona. Las de Madrid de 1393 » exigieron que el Rey Ies presentase los 
libros de cargo y data del tesoro público, tornando los gastos en debi­
do estado y buena regla para que M. fuese servido y los Reños los tu­
vieran bien cumplidos.”

Lo mismo hicieron las sucesivas en los siglos 14 y 15 , como se 
ve en la famosa cédula de los Reyes Católicos. En ios tiempos mas in ­
mediatos ha sucedido lo propio, y en el tiempo de Garlos irr uno de 
sus mas sabios ministros le decia que el apoyo mas principal de su tro ­
no era la reforma. Desgraciadametite en el sistema anterior, al paso 
que se hacian algunas reformas parciales se introducían gastos arbitra­
rios que frustraban el feliz resultado de aquellas. En esta parte seguiré 
la Opinión de un célebre economista español, eí conde de Gausa, 
que en esta materia era maestro. Decia que no consiste la utilidad de 
las reformas en la rebaja de tal ó cual gasto, sino en la adopción de 
tal ó cual constitución. Con este motivo haré una breve reseña de las 
reformas que van hechas desde que hay Constitución, para que se vea 
la diferencia que hay entre lo antiguo y lo moderno.

Han sido abolidos los gastos secretos, que no bajaban de seis m illo- 
nes: ha sido abolida lá facultad de conceder pensiones que también re­
cargaba á la Nación con otros cinco millones: los juicios de concilia­
ción y la nueva organización de los tribunales, ahorran al erario otros 
nueve millones. Otras benéficas disposiciones han acarreado reformas 
mas considerables que antes no existían, y que ha tenido presentes la 
comisión al dar su dictamen , como asimismo las circunstancias del tiem­
po. La comisión solo propone su medida para este año, y en el venidero se 
verá por sus efectos si es necesario aliviar ó aumentar el sacrificio de los 
pueblos. R epito que antes de ahora se han reformado los sueldos: Carlos u  
reformó los sueldos dobles y los retiros de los militares reform ados, y 
aun trató de reformar los demas. Felipe v  impuso un 2 ó  un 3 y hasta 
un 10 por to o  sóbre los sueldos, inclusos íos de los consejeros. Fernan­
do VI impuso un 10 por 100 sobre el sueldo de los consejeros: Car­
los IV  impuso un 4 por to o  sobre los sueldos, un 12 por 100 sobre las 
pensiones, y ademas un 10 por to o  por dos años.

La junta central estableció una escala desde los sueldos de 5© rs. 
arriba, sujetando á estos á un 2 por 100 , y asi sucesivamente; en tér­
minos que el de i2oQ  venia á sufrir 308 rs. de carga. Las Cortes de 
Cádiz impusieron la ley del máximum, fijando este en 40© rs. La co­
misión ha reconocido la injusticia que envuelve en sí esta medida del 
máximum, justamente abolida por las anteriores Cortes, y ha seguido 
una base que en mi juicio es la mas acomodada para el objeto , y se ha 
hecho cargo de que los empleados de un sueldo mas limitado que el de 
4© rs. tienen que hacer frente á sus obligaciones con tan corta asigna­
ción , y no conviene estrecharles mas.

El Sr. Buey hizo algunas observaciones contra el dictamen de la 
com isión, manifestando que en su opinión era mas ventajosa la ley del 
máximum.

El Sr. presidente suspendió esta discusión para continuarla mañana.
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del G obierno, partici­

pándolas que SS. M M . y A A . continuaban sin novedad en su impor­
tante salud.

Se levantó la sesión pública á las dos, continuando las Cortes en 
secreta. '

A R T I C U L O  DE O F I C I O .

»>

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra con fecha de ayer di 
ce desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

» SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud.
Resolución de las Cortes.

Considerando las Cortes que la impresión del D iario de sus sesio­
nes, y de otros papeles de las m ism as, podrá hacerse de un modo mas 
ventajoso por contrata que no por el método adoptado hasta ahora, 
han acordado las siguientes bases para la empresa.

1. Las Cortes cederán al empresario el derecho de im prim ir, reim ­
primir , publicar y vender el diario de sus sesiones por el tiempo que se 
lije en la contrata.

2. Estarán obligadas a suscribirse a el todas las corporaciones ex­
presadas en las órdenes de las Cortes de i r  de Mayo de i 8 iq v ic  de 
Setiembre de 1820. á /  5 c

3. ® Según lo prevenido en las mismas órdenes todos los ayunta­
mientos no comprendidos en el aiticulo anterior podrán suscribirse a 
D .ario , sacando su iinporte de los caudales públicos, y las diputacio 
n¿s provinciales pasaran esta partida en las cuentas.

4 . ® Se rebajará á los suscnptorcs en la administración de correos 
la mitad de lo que pagan los impresos que se remiten con fajas, según 
lo prevenido en ia orden de i.°  de Aeosto de 1820.n T • ■ . . . -

al

5.® Los suocripiores de que hablan los arts. 2.° y 3,° pagarán 10
ni a j edi s t í s  por cada pliego; pero c¡ precio de las demás suscripciones 
y el de la vinta se fijarán por el empresario.

6.® El empresario entregará 230 egemplarcs de cada pliego 
del Oiario en papel florete para ios Sres. diputados de las Cortes y de­
pendencias de estas.

7.® Si las Cortes ó el Gobierno necesitasen ademas algunos egem-

plares, les pagarán al precio señalado parados suscrip lores.
8. ® La redacción dei Diario deberá pasar el original tres dias á lo 

mas después de la sesión, pudiendo entregarle por partes según le va­
yan despachando los redactores.

9. ® El empresario deberá darla impresa dos dias, á lo m as, después 
de recibido todo el original.

10. También cederán las Cortes al empresario el derecho da im ­
primir todos los proyectos, memorias &c. que se impriman de orden 
del Congreso; y las Cortes satisfarán á aquel por cada pliego de impre­
sión de letra de entredós ó letura chica 10 maravedís.

Se exceptúan del artículo anterior los tomos de decretos, los

Nún

I I .

códigos, reglamentos, ordenanzas y ediciones de la Constitución: por­
que estas obras deben quedar propiedad privatiba de las Cortes, que las 
mandarán imprimir del modo que juzguen mas conveniente.

Y  3 fin de que se realice cuanto antes esta resolución de las Cor­
tes, S. M. se ha servido disponer que se anuncie todo en los papeles pú­
blicos, para que los que quieran hacer proposiciones bajo de las bases 
referidas, se presenten de 8 á 10 de la mañana en los dias que restan 
de este in-rs, y en l̂ os 15 primeros del inmediato en la casa del señor 
diputado D. Juan de A lix , que vive en la calle del P ozo, núm. o 
cuarto principal: en la inteligencia de que trascurrido este plazo , que­
dará cerrada la admisión de posturas conforme al mismo acuerdo de las 
Cortes.

EMPRESTITO NACIONAL.
Todos los interesados en é l ,. cuyos resguardos interinos tengan los 

números desde el 341 inclusive para arriba , se servirán concurrtr á re­
coger sus acciones y documentos de intereses el viernes 2Ó del corriente 
desde las 10 de su mañana hasta las 2 de la tarde , á la contaduría de 
la dirección establecida en el banco nacional de S. Carlos.

Hoy jueves 25 se pagará en la casa nacional de moneda de diez á 
dos de la tarde á los sugetos que hayan presentado medios luises al re­
sello , y tengan los billetes numerados desde el 1320 al 122c , arabos 
inclusive. ”

ANUNCIOS.
 ̂ En virtud de providencia de 12 dei corriente del Sr. D . Josef M a- ' 

na  rernandez de Córdoba se ha mandado sacar a pública subasta por tér­
mino de 30 dias, contados desde 15 del corriente, una casa sita en  esta 
corte y su calle de S- Ildefonso al hospital general, señalada con el nú­
mero 10 de la manz. 2 2 , que tiene de sitio 2354 pies cuadrados su- 
perfaciales, y ha sido retasada en la cantidad de 26,940 rs. v n ., y está 
hecha postura en las dos terceras partes á metálico. Si alguno quisiere 
hacer puja o m ejora, acudirá á verificarlo á la escribanía dei juzgada da 
tropas de casa R e a l, a cargo del Sr. D . Rom án Lorenzo Calvo.

fallecimiento de Doña María Pereda , viuda y heredera de D on 
Miguel A zpiroz, vecinos que fueron de esta corte, acaecido en N o­
viembre dcI año próximo pasado, se halla radicada su testamentaría en 
el juzgado de primera instancia del Sr. D. Juan Gómez y D íaz, y es­
cribanía cartularia que despacha por habilitación D . Juan de la Peña 
Martínez. Consiguientemente á instancia de los testamentarios de aque­
lla , y en virtud de providencia del nominado señor juez , se vuelve á 
Citar, llamar y emplazar por otros 20 días m as, contados desde este 
anuncio, á todas y cyalesquier personas, corporaciones y comunidades 
-que se crean con algún derecho á los bienes quedados por los respectivos 
fallecimientos de marido y muger; apercibidos de que en defecto de su 
comparecencia , y dicho término pasado, les parará el perjuicio que ha­
ya lugar. ^

Hallándose pendientes en el juzgado de la comandancia general de 
Castilla la N ueva, hoy primer distrito , los autos de testamentaría y jui­
cio universal de acreedores del comisario ordenador honorario D . Ma­
nuel de M oreda, del comercio que fue de esta corte en la puerta del 
S o l, a instancia de los síndicos, y en virtud del proveído en 17 del 
corriente se ha mandado celebrar junta general de todos los acreedores 
y demas interesados que se contemplen con derecho á todos los bienes 
del d ifunto , para la cual se ha señalado el viernes 31 de Mayo próximo 
a las 10 de la mañana en la audiencia de guerra de esta plaza; previ­
niendo á los ausentes é ignorados que de no comparecer en la junta 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Se desea saber el paradero de D. Juan Silva para participarle un 
asunto sobre intereses procedentes de A m érica, en la provincia de 
Goateniala ó Comayagua, pueblo llamado Teguagalpa: el que tuviere 
noticia de el se servirá avisarlo á D . Juan Manuel S. Rom án , que vi­
ve calle angosta de S. Bernardo, núms. 1 5 7 1 6 ,  cuarto principal.

Exposición de la junta nacional del Crédito público á las Cortes 
ordinarias^de 1822 y 1823 sobre las operaciones de este establecimien^ 
to «n el ano anterior de 1821,  dirigida en 14 de Marzo del presente, 
y mandada imprimir de orden délas mismas. Véndese á 8 rs. vn. ca-

egemplar en rústica en las librerías de Paz y en la de la viuda de 
Quiroga. En estas mismas librerías están de venta á 4 rs. cada epemplar 
las dos anteriores exposiciones de la propia junta , una de 12 de N o ­
viembre de 1821 en repuesta al informe de la comisión de vioita de 
■Cortes, leído en la sesión de 14 de aquel mismo mes; y otra que d iri­
gió a las extraordinarias de 1821 en 10 de Febrero de 1822 , contes­
tando al dictamen de las comisiones reunidas de Hacienda y Visita del 
Crédito público sobre reformas en é l , leído y mandado imprimir en la 
sesión publica de 26 de Enero de este mismo año.

Proyecto d e  reglamento de milicia nacional local, presentado á las 
Cortes jior el Gobierno en 23 de Marzo d« 1822. Se hallará en la li­
brería de O rea: su precio 4 rs.
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